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ANEXO 1:
Formato del Acta de Fiscalización (no conforme) física

ACTA DE FISCALIZACIÓN 
(No conforme)
AGENTE INFRACTOR: TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN CONDUCTOR  PROPIETARIO

FECHA (DÍA/MES/AÑO) HORA INICIO HORA FIN

LUGAR DE LA INTERVENCIÓN

NOMBRE COMPLETO DEL INTERVENIDO

LICENCIA O DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL INTERVENIDO PLACA

NOMBRE DEL PROPIETARIO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPIETARIO RUC O DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN

RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN CÓDIGO DE INFRACCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS

OBSERVACIONES DEL INTERVENIDO OBSERVACIONES DEL FISCALIZADOR

MEDIDA(S) PREVENTIVA (S)

NOMBRE Y APELLIDOS DEL FISCALIZADOR

NEGATIVA DE 
IDENTIFICARSE

NEGATIVA 
DE FIRMA FUGA

NEGATIVA DE DEJAR 
OBSERVACIONES

FIRMA DEL INTERVENIDO FIRMA DEL FISCALIZADOR DE TRANSPORTE
CÓDIGO:
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(No conforme)
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OBSERVACIONES DEL INTERVENIDO OBSERVACIONES DEL FISCALIZADOR

MEDIDA(S) PREVENTIVA(S)

NOMBRE Y APELLIDOS DEL FISCALIZADOR

NEGATIVA DE 
IDENTIFICARSE

NEGATIVA 
DE FIRMA

NEGATIVA DE DEJAR
FUGA OBSERVACIONES

FIRMA DEL INTERVENIDO FIRMA DEL FISCALIZADOR DE TRANSPORTE
CÓDIGO:

El plazo para presentación de descargos es de contados a partir del día siguiente de la notificación del documento de 
imputación de cargos. Los descargos se pueden realizar en la oficina del ATU – Av. Domingo Orué 165 – Surquillo o a través de la plataforma Portal 
del Ciudadano ingresando a la página web www.atu.gob.pe

De ser el caso, la Subdirección de Sanción de la Dirección de Fiscalización y Sanción de la ATU emitirá la resolución de sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la Ley N°30900, Ley de Creación de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao y 
el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante el DS 003-2019-MTC y Resolución Ministerial N° 090-2019-MTC/01.

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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